
APRUEBA BASES DE CONVOCATORIA 
PÚBLICA DEL FONDO PARA EL FOMENTO 
DE LA MÚSICA NACIONAL PARA LA 
PARTICIPACIÓN EN LA FERIA WOMEX, 
2018 

3 5 3 15. 05. 2o18 

VISTOS 
Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley 

Nº 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 
19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de la 
Administración del Estado; en la Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio; en la Ley Nº 21.053, que aprueba el Presupuesto General del 
Sector Público para el año 2018 y su modificación; en la Ley Nº 19.928, sobre Fomento 
de la Música Chilena y su Reglamento respectivo; en la Resolución Nº 1.600, de 2008, 
de la Contraloría General de la República y su modificación; y lo requerido en el 
Memorando Interno Nº 12.23/0094, de la Jefatura del Departamento de Fomento de la 
Cultura y las Artes. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 21.045 creó el Ministerio de las 

Culturas, las Artes y el Patrimonio, cuyo objeto será colaborar con el Presidente de la 
República en el diseño, formulación e implementación de políticas, planes y programas 
para contribuir al desarrollo cultural y patrimonial armónico y equitativo del país en 
toda su diversidad geográfica y las realidades e identidades regionales y locales, 
conforme a los principios contemplados en la Ley. Asimismo, el artículo 3 numeral 1 de 
la referida Ley, establece como función del Ministerio promover y contribuir al desarrollo 
de la creación artística y cultural, fomentando la creación, producción, mediación, 
circulación, distribución y difusión, entre otros, de la música. 

Que el artículo 7 de la referida Ley, crea la 
Subsecretaría de las Culturas y las Artes y el artículo 10 establece que forma parte de 
la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, el Consejo de Fomento de la Música 
Nacional creado en la Ley Nº 19.928. 

Que la Ley Nº 19. 928 sobre Fomento de la 
Música Chilena creó el Fondo para el Fomento de la Música Nacional, señalando en su 
artículo 3º Nº 9, que dicho cuerpo colegiado contempla entre sus funciones y 
atribuciones, entre otras, organizar encuentros, seminarios, talleres y otras actividades 
conducentes a difundir y estimular la creación y producción musical chilena. 

Que en mérito de lo anterior, el Consejo de 
Fomento de la Música Nacional aprobó en su Sesión Ordinaria Nº 08 /2017, el diseño de 
bases para la participación de nuestro país en la Feria Womex, la que se llevará a cabo 
en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, España, entre el 24 y 28 de octubre de 
2018, a través del envío de una comitiva compuesta por agentes culturales del sector 
musical que se desarrollen profesionalmente en el ámbito de la industria musical en 
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